
                
 

 

Procedimiento Abierto. Pluralidad de Criterios. 
PA 2024-0-060 Suministro del Material para la medición y el control del drenaje cardiotorácico y el equipamiento en cesión necesario 
para la realización de la técnica, con destino a los Servicios de Cirugia Torácica, Cirugía Cardiaca y Cirugía Pediátrica del HCSC
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EXPEDIENTE PA 2024-0-060

RESOLUCIÓN PARA APROBAR EL EXPEDIENTE Y EL GASTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DEL MATERIAL PARA LA MEDICIÓN Y EL 
CONTROL DEL DRENAJE CARDIOTORÁCICO, Y EL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN 
NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA TÉCNICA, CON DESTINO A LOS 
SERVICIOS DE CIRUGIA TORÁCICA, CIRUGIA CARDIACA Y CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la 
Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 
222 de 17 de septiembre de 2021), 

MANIFIESTA

Que, ordenado el inicio para la contratación del expediente con fecha 11 de marzo de 2024, se 
completa el expediente con la siguiente documentación:

El Pliego Técnico emitido por los Servicios de Cirugía Torácica, Cirugía Cardíaca y Cirugía 
Pediátrica en el que se describen las características mínimas que debe cumplir el 
SUMINISTRO DEL MATERIAL PARA LA MEDICIÓN Y EL CONTROL DEL DRENAJE 
CARDIOTORÁCICO, Y EL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN NECESARIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA TÉCNICA.

El Pliego de Cláusulas Administrativas elaborado según lo establecido en el artículo 122 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

De manera que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014,

RESUELVE 

Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
que servirán de base para la contratación del suministro anteriormente mencionado.

Aprobar el gasto, derivado de dicha contratación, por un importe total de Ciento setenta mil 
ciento setenta y cuatro euros con cuarenta céntimos (170.174,40 €) I.V.A. incluido.

Disponer la apertura por Procedimiento Abierto mediante pluralidad de criterios.

En Madrid, a la fecha de la firma

Director Gerente del Hospital Clinico San Carlos 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Ref: 07/697709.9/24

Firmado digitalmente por: GOMEZ DERCH CESAR ADOLFO
Fecha: 2024.03.25 15:31

51648035V
Nuevo sello


		2024-04-05T11:18:42+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




